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NOTARÍA 14 
Al. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

No. ESCRITURA 2017-09-01-14-P04725 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

'MEGADRONESA S.A. 

CAPITAL SUSCRITO: $ 1.000,00 : 

DI: 3 COPIAS 

-En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiséis de octubre del dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY (CHÁVEZ ABRIL, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN, corhparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

“escritura por una parte: el señor SUN MA XIANKUN [de 

china, mayor de edad, casado, Ejecutivo, entendido el idioma 

castellano, por sus propios derechos, domiciliado en Acopaava de 

Vivienda Guayaquil, solar veintiséis, manzana diecinueve, de la ciudad de 

   

  

¡onalidad 

Guayaquil, con número telefónico cero cuatro dos dos ochenta cuatro 

dieciocho, con correo electrónico  magaprincefWyahoo.com; y, MA 

ZHIQIANG, de nacionalidad china, mayor de edad, casado, Ejecutivo, 

entendido en el idioma castellano, por sus propios, domiciliado en la 

Cooperativa de Vivienda Guayaquil, solar veintiséis, manzana diecinueve, 

de la ciudad de Guayaquil, con número. telefónico cero cuatro dos dos 

ochenta cuatro dieciocho, con correo electrónico 

magaprinceQyahoo. com.- “Los comparecientes son mayores dee 
a 

 



autorizan de conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus datos de 

identificación personal y generar el documento que se deberá incorporar 

a este instrumento. Advertidos los comparecientes por mi la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fueron en 

«forma aislada y separada de que -comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas,: temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me exponen lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

extender y autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su digno 

cargo, una en la que conste la constitución de la Compañía Anónima 

MEGADRONESA S.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de la presente 

escritura pública, las siguientes personas: SUN MA XIANKUN de 

nacionalidad china, mayor de edad, casado, Ejecutivo, entendido en el 

idioma castellano, por sus propios derechos; y, MA ZHIQIANG, de 

nacionalidad china, mayor de edad, casado, Ejecutivo, entendido en el 

idioma castellano, por sus propios: Los comparecientes concurren en 

calidades de accionistas fundadores.-SEGUNDA: DE DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes. declaran que constituyen”sakp en 

efecto lo hacen una compañía anónima; la misma que se someterá a las 

   
disposiciones de la Ley de Compañías, el Código de Comercio, los 

convenios de- las partes, las normas del Código civil y demás leyes 

conexas. TERCERA: ESTATUTO .DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO 

PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.. ARTÍCULO 

- PRIMERO.- NOMBRE: El nombre de la Compañía que se constituye es 

MEGADRONESA S.A.- ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO: El 

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, Provincia
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NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

del Guayas. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO: El objeto social de 

la Compañía será dedicarse a actividades de servicios conexas a la 

agricultura y ganadería, como fumigación de cultivos, incluida a 

fumigación aérea; tratamiento de cultivos, control de plagas en relación 

con la agricultura; suministro de maquinaria agrícola con operadores y 

personal; manejo de sistemas de riego con fines agrícolas; producción de 

bienes; comercialización; exportación; industrialización; distribución, 

investigación y desarrollo; promoción; capacitación; asesoramiento e 

importación. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inseripción    
mil acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, numeradas consecutivamente desde la 

cero cero cero uno a la un mil, inclusive.- TÍTULO TERCERO DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION.- ARTÍCULO SEXTO.- 

NORMA GENERAL: El gobierno de la Compañía, corresponde a la Junta 

General de Accionistas, y su administración al GERENTE y al 

PRESIDENTE. La representación legal, judicial y extrajudicial, les 

corresponderá al GERENTE y al PRESIDENTE, en forma individual. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para 
Lt, de “Caso 

ADA ¿A A, A 
a PR le * E > % 

Ñ tp, ta 
y o A 

    

   

  

     



  

El plazo de duración de los prenombrados Administradores será de cinco 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTÍCULO SÉPTIMO..- 

CONVOCATORIAS: La convocatoria a Junta General de Accionistas la 

realizará el GERENTE o el PRESIDENTE de la Compañía, mediante 

publicación en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, conforme a la Ley, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebra la 

reunión. En tales ocho días no se contarán ni el de la convocatoria, ni el 

de la realización de la Junta.- ARTÍCULO OCTAVO.- En cuanto a las 

clases de Juntas, atribuciones de la Junta General de Accionistas, la Junta 

Universal, el quórum de instalación, el quórum especial de instalación, el 

quórum de decisión; se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías..- 

ARTÍCULO NOVENO.- NORMA GENERAL: EL GERENTE o el 

PRESIDENTE ejercerá ' todas las - atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías.- TÍTULO CUARTO DE LA 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO.- COMISARIOS: La Junta 

General de Accionistas designará cada año, dos comisarios, un principal 
   
   

  

y un suplente; quienes tendrán, Re ilimitado de inspección y 

- vigilancia sobre. todas. las: operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía.- TÍTULO QUINTO DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

.NORMA GENERAL: La Compañía se disolverá y se liquidará, conforme 

se establece en la sección décima segunda de la Ley de Compañías. 

CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas declaran bajo juramento:. A) Que pagarán integramente el 

capital suscrito en los montos y porcentajes indicados en el cuadro de 

a suscripción que se agrega como habilitante; B) Que el monto del capital 

  suscrito se lo depositará en una cuenta bancaria que se abrirá a nombre de
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/10/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7781903 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0905513867 ESPINOZA COELLO CARMEN EPIFANIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —MEGADRONESA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A01 AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES[D! VICIOS CONEXAS. 

OPERACION PRINCIPAL A0161.02 ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN DE CULTIVOS, DA LA FUMIGACIÓN 
AÉREA; TRATAMIENTO DE CULTIVOS, CONTROL GAS (INCLUIDOS LOS 
CONEJOS); EN RELACIÓN CON LA AGRICULTURA, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0161.04 MANEJO DE SISTEMAS DE RIEGO CON FINES AGRICOLAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, 
CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/12/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL E 

     
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSI VA 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN ROF 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, RIZÁN 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

% LA 

N A TN encon: 
A 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

PERSONAS NATURALES 
«2h bien clpole 

NUMERO RUC: 1715557029001 

APELLIDOS Y NOMBRES: MA ZHIQIANG 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: NUMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 01/07/1965 FEC. ACTUALIZACION: 22/08/2017 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/02/1997 FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: 11/08/1999 

FEC. INSCRIPCION: 24/02/1997 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 22/09/2000 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO DE IMPRESION, INCLUSO PARTES, PIEZAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Número: SOLAR 26 Intersección MANZANA 19 Referencia: 
COOP. VIVI. GUAYAQUIL - FRENTE A GASOLINERA MOBIL Teléfono: 042280418 Email: infoQllerenayasociados.com 
Celular: 0995550017 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

fé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 1 

     
   

    i eS y dor 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERIO DE RENTAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad legal 4 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). ÓN 

Usuario: MAVMOTOSOS Cogar do emisión: GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Focha y hora: PTI 
¿Pei p 5 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

E; Dirección General de Registro Civil, 
6" Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

Número único de identificación: 0925386005 

Nombres del. ciudadano: SUN MA XIANKUN. 

    
Condición del-cedulado: EXTRANJERO. 

Lugar de.nácimiiento: CHINA/CHIÑA — /3 < 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENEROD 1978 

Nacionalidad: CHINA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA ' 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAXIUMIN a 

N? de certificado: 178-064-88910 

    

  

          
178- 

    
0 

    

64-88910 
      L 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUN JINGCHUN 

Nombres dé-la madre: MA YULING 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2014 
ayi 447, 

Y,     
Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: INGRID.DAYANA YAGUAL CAMINO - GUAYAS-GUAYA: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Dirartor Ganaral dal Ranictra Civil idantifinarián y Parularián



  

   

    

: Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

NUI: 0925886005. a ES e        

  

SUN MA XIANKUN:     Nombre: 

  

inconsistencias acudir ala fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE. DE 2017 

Emisor: INGRID DAYANA YAGUAL CAMINO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14- GUAYAS - GUAYAQUIL 
se a 

  

N? de certificado:-171-064-88923 

171-064-885923    



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715557029 

Nombres del ciudadano: MA ZHIQIANG -'. : 

Condición del cedulado: EXTRANJERO” 

Ligar de nacimiento: 'No Registra. 

  

. Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO, DE 1965:    Nacionalidad: CHINA 

    
     

  

Sexo: HOMBRE: Y 

instrucción; SUPERIOR - 

Profesión: INVERSIONISTA E 

Estado Civil: CASADO' * . dd 

Cónyuge: ZHANG SHEN YAN vs o E 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MA GUOXI 

Nombres de'la madre: XING SHU YUAN 
US 

¿y GUAYA 
ad 

ES SS Mir, 

  

        
   

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2009    

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2017 z E E 

Emisor: INGRID'DAYANA YAGUAL CAMINO - GUAYAS-GUAYA e Y IL 

N? de certificado: 177-064-88840 

- 1/7-064-88840 

  

                

  

  

  

      Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Ranietra Civil Idantifirarián y Carltubación 

   



  

          

eS ¿ Dirección General de Registro Civil, 

Re Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
In Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: . 1715557029 

Nombre: MA ZHIQIANG o pe . 

  

  

1. Información: referencial de: discapacidad: 

  

Mensaje: Zo LA PERSONA No REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

> Ps 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS € en caso de. 

inconsistencias acudir a la fuente de información A o TOR ON . E 

  

  

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2017 ie E 

Emisor: INGRID DAYANA YAGUAL CAMINO - GUÁYAS-GUAYAQUIL-NT 14- GUAYAS - GUAYAQUIL 

  N? de certificado: 176-064-88850 

CU 
5-064-8885    
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la Compañía, una vez que la Sociedad tenga personalidad jurídica; y, C) Que 

se acredita la real y correcta integración y pago del capital social. QUINTA: 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el Artículo Sexto del Estatuto, se designan como GERENTE 

de la Compañía al señor SUN MA XIANKUN; y, como PRESIDENTE de 

la Sociedad, al señor MA ZHIQIANG, respectivamente. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA Los contratantes declaran bajo juramento que los datos 

contenidos en el presente instrumento son ciertos y veraces en apego a 

la Ley y a la Constitución de la República. En todo lo no estipulado en este 

Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes 

afines. En caso de controversia entre los accionistas y administradores 

de la Compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación, conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ánte el 

Centro de Mediación de la Superintendencia de Compañías.| Agregue 

Usted Señor Notario las demás cláusulas de Ley.- Firma) 

FREDDY HURTADO VILLAMAR, Matrícula número cero nuéve — mil 

novecientos ochenta y nueve — cuarenta.- Para la celebración y 

  

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de gl, gontenido y 

firman conmigo en unidad de acto, se Pomo oral 6 
S 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

        

   

  

Ae
 

a 14
 

  

z => POB MN 
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3 JN SUN MA XIANKUN N> 
c.c.0y795 286005



  

  

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

MEGADRONESA S.A. 
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' LA'NOTARIA 

AB. ANDREA(STÉPHA RIL 

NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN AQUIL
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Factura: 001-101-000037527 20170901014001233 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20170901014001233 

'YAQUIL 

DEL 2017,, po     

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-10-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MA ZHIQIANG   
  

      
  

  

  

  

       

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICION ARIO: 2 1715557029001 

: .: 7738 
OBSERVACIONES: z DAMA oz. ] 
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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



J 

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

RAZÓN: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA 

DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL DOY FE: Que Está conforme 

con su original que reposa en el Libro de Escrituras Públicas del año dos mil 

diecisiete, de la Notaría Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, celebrado ante 

la suscrita el veintiséis de octubre del año dos mil diecisiete; el mismo que se 

encuentra a mi cargo en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

MEGADRONESA S.A.; 

Guayaquil, siete de noviembre del año dos mil diecisiete.- La ms 

    ABRIL AS. NOTARÍ14DE CANTÓNGUAVAQUL     
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Factura: 001-101-000037543 20170901014C04979 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901014C04979 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en, 1 toja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s).certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7. DE NOVIEMBRE DEL 2017, (1 6:58). 

  

  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.625 o > 

' FECHA DE REPERTORIO:30/0ct/2017 o A 
HORA DE REPERTORIO:14:02 | 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto e en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha: inscrito lo siguiente: 

p 

po 

Poo. 

o 

Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: o 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la: 

compañía denominada: MEGADRONESA S.A., de fojas 45.657 a 45.672, 

Registro Mercantil número 3.925. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía MEGADRONESA S.A., 

a favor de MA ZHIQIANG, de fojas 47.904 a 47.907, Registro de 

Nombramientos número 13.244.- 3] NOMBRAMIENTO de Gerente 

designado en el acto constitutivo de la compañía MEGADRONESA S.A., 

- a favor de SUN MA XIANKUN, de fojas 47.908 a 47.911, Registro de 
Nombramientos número 13.245.- 

o
 

A
 

A
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ORDEN: RAZNUMORD 

| UE 

     
| DORA 

| HOUR UAEDO REGISTRO Al 
| DEL CANTON GUAYAQUIL 

EDO DELEGADA 

, Guayaquil, 01 de noviembre de 2017 

| Ll 
REVISADO POR: 

y SN SOS 
        "La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclu; 
    

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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